
Núm. 3. Sábado 9 de Enero de í 8 3 6 . 6 cuartos. 

Se suscribe á este periódico que sa
le IOÍ martes y sabadoí, y corista ca
da número de un pliego de impresión 
cuando menos, en La imprenta Real) 
calis de Sania María ia Mayor niirae-
ro^iSS, á 4 reales vellón ai mes pues-

•to en casa de los señores susciiptores 
de esta ciudad. 

• Sé admiten sdscripciohes para fuera 
f f ^ . de esta op i t a i á 8 rs. vn. franco de porte. 
^Sk^L Los artículos y avistjs no oficialci 

í ^ se recibirán en la nmma oficina é i n 
sertarán gratis, siempre que sean de la 
clase que cottiprende ia Real orden de 
20 de abril de i 833; pero deberán vehií 
francos é igualihente las íeclarnaciones 

i 

M 

FICI AL DE LA PKOVINCíA 
D E ZARAGOZA. 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
P E ZARAGOZA. 

Con fecha 16 de Diciembre último se han pe
dido de Real orden á este Gobierno c iv i l dife
rentes noticias estadístijas sobre fábricas de tegi-
dos, manifestando el Sr. Secretario de la Gob^rna-
cion del Reino qne será del desagrado de S. M . 
el retardo que sufra su remisión: en se consecuen
cia se circularon con fecha 22 de! misólo la 
referida Real ofdei), la instrucción adjunta y los 
modelos, coa aigunss prevenciones necesarias pa
ra activar su resultado^ 

La esperiencia h a'manifestado ya varias veces 
á este Gobierno c iv i l que existe en ¡a Provincia 
un corto número de ayuntamientos morosos que 
retardando el cumplimiento de las orienes que 
reciben, retardan el curso de los espedientes mu
cho mas tiempo de! que fuera necesario. Para 
«vitar que estos entorpecimientos malogrín el 
resultado de las ordenes espedidas en el Bob-tin 
oficial numero ¡ 0 3 prevengo con esta fecha á los 
Subdelegados Subalternos da Policía a quien de
ben remitirse dir.jctiraente los estados, que el dia 
i s del actual exijan veinte y cinco ducados da 
multa á los ayUiitamientos que no hayan verifica
do las ordenes referidas, 6 no hayan e:ho presen
ta los motivos justos que puedan o r ig ina r su retar
do. Ziragoza 5 de Enero de 1 8 3 6 . — Ramón 
Adán. 

O t r a . Necesitando tener una noticia exacta 
de los Conventos que existen todavía en esta pro
vincia y número de Regulares que ios havitan. 

ios Subdelegados de Policía de ¡a misma practica* 
rán con ia mayor prontitud posible las diligenliaá 
necesarias para ia averiguación ¿onipétente^ y del 
resultado de sus indagaciones me darán parte sid 
dilación alguna, manifrstando el número de i'a-^ 
sas, Congregaciones ó Comunidades regulares dé 
cualquiera especie que haya dentro de >usrespec
tivos distritos, y número de individuos de q u é 
constan. Zaragoza 6 de Enero de 1 8 3 6 . —Ramón 
Adán. 

Otra. E ¡ S r . Subsecretario del M i n i s t e r i o dé 
la gobernac ión del Reinó con fecha V4. de D i c i e m 
bre ú l t imo irte dice lo que sigue. 

Por c! Ministerio de Gracia y Justicia se ha 
expedido y corhuoicado á este de la goberfiaciort 
del Reino en 6 del coríiente la Real orden qué 
sijgue. A los M M . RR. Arzobispos y RR Í 
Obispos comunico Con esta fecha la Real ordert 
s iguiente .—He dado cuenta a S. M . ia Reina 
Gobernadora de la comunicación del Sr. Secre
tario del Despacho de lo Interior , en que con 
motivo de la exclaiitracion de las monjas de la 
ciudad de Barcelona se consulta si las rel igio
sas actual n¡ ente ex cía utra das deben volver ó no á sus 
conventos; y S. M . con presencia de lo dispuesto 
en el Real decreto de 1 I de Octubre último 
acerca de los religiosos se ha servido reSídver 
que á ninguna monja que se ht l le fuera de stt 
convento se le precise á volver Ú el , que todos 
Ies conventos de monjas que se hallaren cerra
dos en la actualidad por cualquiera causa que sea 
permanezcan en el mismo estado hasta q ue de 
acuerdo con las Cortes se resuelva lo mas con
veniente; y que Ínterin esto se verifica procure» 



los respectivos diocesanos qn? las religiosas ex
claustrada» observen aquella ejemplar conducta y 
recogimiento que deben esperarse de unas almas 
que abandonando el siglo quisieron entregarse 
totalmente á la vida austera y contemplativa. De 
Real arden comunicada por el Sr. Secretario del 
Despacho de la Sobernacioo del Reino lo tras
lado 3 V . S. para los efectos oportunos. 

L o que se anuncia a l público por medio del 
B o k l i n oficial pa ra los efectos oportunos al cam-
pl imien io d ; lo que dicha soberana resolucii'n dis
pone. Zaragoza 4 de Enero de 1 H ¿ ( ) . ~ K a m o n 
A d á n , 

Otra. E l Sr. Subsecretario del Min i s t e r i o de 
Jo In ter ior con cha de 25 de octubre ú l t imo me 
comunica la Real orden que sigue' 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha 
comunicado á este de lo interior el siguiente Raai 
decreto.—S. M . la Reina Gobernadora se ha 
servido dirigirme con fecha 6 Jel corriente el Real 
decreto que si^ua'zrPara que la Justicia se admi
nistre con la rectitud, expedición y acierto que 
corresponde, es menester que los encargados de 
tan importante depósito tengan, ademas de la pro
bidad, pureza, fidelidad, buena fama , i n t eügen-
cia y aplicaci'm indispensables, la esperiencia y 
practica que solo se adquieren con el manejo de 
los diferentes negocios forenses en sus diversas 
graduaciones. Por ello y ansiosa Yo siempre de 
mejorar cada vez mas este ramo, como uno de los 
medios principales para mantener el orden públi
co y afianzar la seguridad y el bienestar de que 
tan dignos son los Españoles he venido en decre
tar y decreto , á nombre de la Reina mi augusta 
Hija Doña Isabel í l , lo siguiente. 

1 . 0 En ningún caso se me propondrán pa
ra las plazas de Jueces letrados de primara instan
cia ó de Promotores fiscales de sus Juzgados sino 
Abogados que hayan egercido su profesión con 
estudio abierto por espacio de tres años á lo me
nos, y con buen concepto púb l ico , o que con es
te y por igual espacie da tie'mpo hayan servido 
en propiedad 6 interinamente alguna Agencia 
fiscal ó Relatoría de Tribuna! supremo sup?rior 
6 alguna subdelegacion de partido en el ramo de 
Real Hacienda. 

2 . 0 Tampoco se me propondrá para entrar 
por primera vez en plaza de Ministro ó de Pisca! 
togado sino personas de reputación ilesa , que por 
tiempo de ocho años á lo menos hayan egercido 
la Abogacía en Juzgados inferiores con estudio 
abierto y buena op in ión , ó que por espacio de 
tres años hayan sido en propiedad ó interinamen
te Jueces letrados de primera, instancia ó Promo-

| totes fiscales de Juagados de ella, 6 Subdelega
dos de Rentas Reales de algún partido, ó Agen
tes fiscales ó Relatores de algún tribunal supre
mo ó sup r io r , ó abogados en tribunales superio
res con estudio abierto y buen concepto público , 
ó Catedráticos de derecho c iv i l ó canónico en a l 
guna de las Universidades del Reino con ejer
cicio de la abogacía por dichos tres años , aunqua 
sea en Juzgados inferiores. 

3 . 0 Las cualidades que los dos procedentes 
artículos requieren en ¡os que hayan de ser pro
puestos se harán constar por documentos fehacien
tes, entre los cuales serán siempre muy: atendibles 
un atestado formal del ayuntamiento del pueblo 

| | respectivo acerca del tiempo de egercido, y de lot 
conducta moral y política , reputación y concep
to público del interesado; y otro del tribunal 6 
del Juzgado en que haya egercido la abogacía 6 
sido relator ó A ge Ufé ó Promotor fiscal, ó en 
cuyo territorio haya servido judicatura. Este ó l -
timo atestado respecto á los que hayan egercido ó 
egerzan la abogada en la Corte y Capitales da 
distrito jud ic i a l , deberá ser y bastara que sea da
do por la Rea! Audiencia respectiva. 

4 . 0 La instrucción de los espedientes para 
dichas propufstas, mientras se determine el modo 
y forma en que mas convenga egseutar lo que res
pecto de ellas tengo prevenido por mi Real de
creto de 2 4 de Marzo de 1 8 3 4 , se completará 
por medio de informes que se pidan, á los respec-
vos Gobernadores civiles, a las diputaciones p io -
vinciaUs cuando se hallen reunidas y á las demás 

I autoridades y funcionarios públicos que puedan 
' ilustrar al Gobierno acerca de los antecedentes, 

conducta moral y política , fidelidad, reputación 
é idoneidad de los candidatos, ó aspirantes i las 
expresadas plazas. 

5. 0 Las autoridades y funcionarios p ú b l i 
cos que tuvieren quedar los atestados ó informes 
mencionados en los dos precedentes artículos, que

d a r a n sugetos k tina estrecha y severa responsabi
lidad , si por contemplación ó malicia , ó por ne
gligencia en asegurarse de la verdad, los dieren, 
parciales, engañosos <5 inrxactos, exponiendo al 
Gobierno h cometer involuntariamente errores da 
la mayor trascendencia. Tendrdsio entendido y 
dispondréis lo necesario a' su cumpl ímien to . rzDe 
Real órden lo comunico á V . E. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde a' V , E , 
muchos años. Madrid 8 de Octubre de 1 8 3 5 . — 
Aibaro Gómez. Lo traslado á V . S. de Real ó r 
den comunicada por e! Sr. Secretario del Despa» 
cho de lo Interior para los efectos correspondien
tes. 

Cuya soberana reiolucion se inserta en el bol t -



t i n oficial p a r a conocimiento del públ ico y que s i r 
viendo de gobierno á las just ic ias y ayuntamien
tos y d e m á s funcionarios se arreglen á lo que en la 
misma se dispone. Zaragoza 8 de Noviembre de 
i S ^ s . z ^ R a m o n A d á n , 

P A G A D U R I A D E L EJERCITO DE ARAGON. 

Relac ión de las cantidades que de conformidad a l ar-
ikí'.lo 7.0 del R e a l decreto de 24 de Octubre últ imo, 

y del 1 ° del d i de hoviembre, han ingresado enla 
misma, desde el di i t 20 de l corriente hasta el 24 de l 
mismo por la esencion del servicio del actual a l is ta
miento de JOO m i l hombres; y la cual se fo rma en v i r 
t u d dejo mandado f o r S. M . en los ar t ículos 2 ° y 
2 ° del Real decreto de 20 de Noviembre idtimo, 
•para los efectos que e l mismo previene. 

P R O V I N C I A DE Z A R A G O Z A . 

P A R T I D O D E Z A R A G O Z A 

PUEBLOS, NOMBRES. Rs. Vn. 

2 rasóla 5 âi1ile' ^acampa 
^ * ' ' (Valero Hernández. . . 

1000 
i c o o 

P A R T I D O D E C^SPE. 

Caspe, . . .Ramón Piazuelo 40eo 

P A R T I D O DE PINA. 

Quinto. . . .Pablo Salas 4000 

P A R T I D O DE DAROCA, 

Jiguaron. . .D . Tomaí Benedid. 

" P A R T I D O D E B O R J A 

Tabuenca. . .Miguel Puyuelo. . . 

P A R T I D O DE B E L C H I T E . 

Léce ra . . . . D . Luis Leon. . . 

P R O V I N C I A DE HUESCA. 

4eoo 

4000 

4000 

P A R T I D O D E BARBASTRO. 

Coscojuela. . .Miguel Alfox 

P A R T I D O D E J A C A 

Jaca. , . .Andrés Vio ta . . . . . 
An ión , . . .Gregorio López. . . 
Hecho. . . , D . Garónimo Ilocatuüada. 

4000 

1000 
1003 
4000 

P R O V I N C I A DE TERUEL. 

1VIRTIDO DE SEGURA 
Montaban . .D . Pedro Estevan. . 

P A R T I D O DE A L C A Ñ I Z . 

Berges. . . . D . Camilo Pascual. 
L a Fresneda .D, Antonio Gracian. 

,Vicente Monzón. . . . 
CMiguel Juan Gruñona. . 
^Miguel Jasa- . . , , 

. .Conrado Bondia. 
Jorre de conté .Tomas G i moneda. . 

(Manuel Riva. . . 
¿Francisco Juan. . . . 

Total . . 

Andorra . 

Calaceite 

Mae l l a 

Cretas. 

400a 

4000 
4000 
4000 
4000 
4000 
4000 
4000 
4000 
4000 

7 2000 

Cuya cantidad de setenta y dos mi l rls. 
vln. , que han ingresado en la Pagaduría de es
te ejército, desdé el dia 20 hasta el 24 ambos inclu
sive, han sido entregados con esta fecha ai comisio
nado del Banco de S. Fernando en esta plaza D. 
Santos Sane , conforme se previene en el articuló 
2. 0 del Real decreto de 20 de Noviembre último. 
Zaragoza 24 de Diciembre de 183 5 .^Cayetano Bola. 
=:Conforme.=José Domingo de Urquiza.zzV. 0 B. 0 
=Meneses. 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 
La Mayordomía mayor de S. M . con fecha 

30 de Diciembre próximo pasado me dice lo que 
copio. Enterada S. M . la Reina Gobernadora de 
lo espuesto por el Sr. Secretario de la goberna
ción del Reino, acerca de la resistencia que han 
opuesto algunos administradores de ios Reales Si
t ios , á facilitar las noticias que según el artícu
lo 17 capitulo 4 . 0 de la Real instrucción de a i 
de Octubre del año anterior , les han sido pedi
das por los respectivos gobernadores civiles del 
modo mas atento, con objeto de trasmitirlas á la 
comisión central de instrucción primaria; se ha 
setvido resolver, que todos los administradores 
de los Reales Sitios den las que se les pidan por 
las autoridades superiores de las provincias, no 
siendo relativas á interioridades del Patrimonio 
particular de S, M . De Real orden lo comuni
co á V . S. para su inteligencia y cumplimiento 
en la parte que le toca.rzLo que se inserta en 
este periódico pata noticia de las autoridades y 
demás á quienes toca. Zaragoza 4 de Enero da 
i 836 .= : Juan García Barzanallana. 

Otra. L a D i r e c c i ó n general de Rentas y ar
bi tr ios de a m o r t i z a c i ó n ^ son fecha 26 del ú l t imo 
Noviembre me dice lo que sigue. 

E i Excin'ü. Sr. Secretario de Estado y del Des-



pacho de H i c i e n í a coa facha 3 del actual dice 
á esta Dirección general ds Real orJeo ió que 
s i g u e . K x . - m o . Sf.: —¡31 Sr. áecfeturio del Des
pacho de Gracia y Justicia me ha comunicado 
coo fecha 26 de Setiembre último la Real or
den siguiente. —Excmo. Sr.—En virtud del ar 
líenlo 6. 0 de la R,¿al orden de ¡ 6 de S. tieai-
bre de ( 8 3 4 , expedida por ei Mini i ier io de U a -
ciendó, en que se previene « i jue ios Grandes 
de Espjfla y Títulos de Castilla que quieranjha-
cer renuncia de ^us dignidades i, podrán verificar
lo y quedaran exentos del pago de lanzas y me 
dias anatas desde el dia en que presenten los üi-
plomasw; acudieron a iS. M . la Reina Gober
nadora D . Isidro Alfonso de Sousa con fecha 27 
de Setiem-bre de 1 Ü 3 4 , y con la de 7 de Üetu^ 
bre del mismo silo el Conde de Montijo*, á nom
bre propio, y ai d ' su hija la Ooááesa de Te-
v a ^ Doña Maria Prancisca de Vi i la longi , M i t * 
quesa viuda de Casa Perrandell, y su h i jo , en 
solicitud de que se les admitiesen las renuncias 
de vanos títulos correspondientes á sus respec
tivas familias; y enterada S M . de las preten
siones de estos interesados , oido el parecer del 
Consejo Real de España é Indias y el del Con
sejo de Gobierno y atendiendo k que no es posi' 
ble relevar á los Grandes y Títulos de Camila 
del gravamen de lanzas y pago de las medias 
anatas s;.n derogar la. ley 2-0, título t's 0-, l ibro 
6 , 0 de la .JMovisiina Recopilación , se ha d ig 
nado resolver, de conformidad con aquellos dic
t ámenes , que se suspendan los efectos del refe-
rido artículo 6 . ° d é l a Real órd:n de 16 de 
Setiembre de i 8 3 4 , ~ D e la de S. M , lo trasla
do a V . E . para ios efectos correspondientes.^ 
Y lo trascribe á V, S. la Dirección para su i n 

teligencia y efectos consiguientes a su puntual 
cumplimiento en la parte que le toca; s i rvién
dose disponer se inserte la mencionada sobera
na resolución en el Boletín oficial de esa Pro
vincia , para que llegue á noticia de los Grandes 
y Títulos de Castilla, cuyb pago por los dere
chos enunciados de lanzas y medias anatas es
tá consignado en la misiñá; dando aviso del re-
c ibD.c rDios guarde á V . S. muchos años. Ma-
'drid 26 de Noviembre de ' 835 .—José 'Kranalde. 

Lo que he dispuesto inser tar en el Bo le t ín ofi~ 
ciai de esta P r o v l n e i ñ , p a r a que , como la D i r e c 
ción p opone, ¡legue á i i i í ieia de los Grandes y T i -
fulos de Cast i l la . Zaragoza ¡ 3 de ü i a i e m b r e de 

— Juan G a r d a Barzanal lana* 
^ D M i i N I . S T k A C l ü N P R I N C I P A L 

D E l i a A L K S L O T f i R I A S . 

P o r el Sr . Direc tor 
h me ha d i r ig ido la circular de 28 de Noviembre 

ú l i i m o , que es como sigue. • 
Queriendo esta D;reccion general contribuir k 

las benéficas intenciones de S. ¡Vi. la Reina Go
bernadora en la provisión d e destinos que con ar
reglo á la Real orden de 9 E'iero de este año de
penden de la misma, ha tenido á bien resolver 
que en las propuestas que V . haga para servir 
las subalternas de esa principa!, pr.-fi ra los pre
tendientes que en igualdad d ecircunstancias de 
idoneidad y arraigo, reúnan el hab -r. dado prue
bas positivas de adhesión á S. M . y libertades 
patrias, y particularmente el relevante me'rito de 
haber combatido con las armas en la mano las 
hordas de la murpicion, y entre estoá los que se 
hjllen en la imposibilidad de seguir en las filas 
de ios valientes defensores del Trono y de la patria 
por heridas recibidas en el campo de la lealtad* ' 

L o que anuncio al públ ico con ía mayot s a t i s ' 
f acc ión p a r a conocimiento de todos aquellos que se 
hallen m el caso q u i niarca la mencionada circular^ 
E n inteligencia que las Dacantes que ocurran en lo 
sucesivo se a n u n c i a r á n cotí aniieipacion por medio 
de este boletín oficial, á fin de que todos los que as
pi ren d ellas puedan presentar sus instancias docu-
mentadas p a r a darles el curso correspondiente. 
Zaragoza 26 de Dic iembre Je 1835,—Domingo 
Pal lete y Ocha. 

CorHadur ía y Comiñon de A r b i t r i o s de Amort ' t^ 
Zacion de A r a g ó n . El dia 1 7 del presente ' mes 
de Enero.se procederá en la ciudad de Tarazona 
ante el Sr. Juez de primera instancia de la misma 
y comisionado subalterno del establecimiento, á !a 
venta en páblica subasta d i 118 cabezas.de gana
do menudo de lana y de pelo de varios dientes, 
y se fáfnatará en el postor mas veníajoso á los 
intereses de la amortización: las personas que gus« 
ten interefarse en dicha compra podran concurrir 
á dicha c iu iadel dia que queda señalado. Z i r a -
goza 4 de Enero de 3 8 3 6 , = José' de la CÍÜZ. 

En el. dia, ¡ a del a c t u a l se procederá' a l arreíida-
irríento de la tienda de abacería de 1:1 v i l l a de B « -
jar.iloz por t.iempo de un año las personas áquien inte» 
re*ar?e en el dicho Arrendamiento concurrirán el 
expresado día á.lío.'a de las. 4 de su tarde á la lon
ja de la? Casas C M n s i s t o r i a l e s d i l a m í s i n . i ; debien
do advertirqne e! pliego de condiciones que h a d̂e 
regir en e l enunciado arrcndamieiito se pondrá de 
manitiesto en la Secretaria de Ayuntaniiéñro á la-
personas que deseen eníerarse previamente. 

Por promoción de uno de los dos médicos de la 
villa de Ep la l ) . J o á Sahíron á una plaza.de m é 
dico de ejército,.se .halla vacante la que obieni?. 
su dotación es de 300 líbra| ¡nquesas an uales Gobra-
das por el ayuntamiento , los aspirantes á ella d i 
rigirán sus memoriales francos de porte al regidor 
decano 1). Angel Valero por todo el mes de Ena-
ro de e-̂ te año. . . 

Z A R A G O Z A E N L A I M P R E N T A R E A L . 
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